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S L A P R O V I N C I A D E L E O N 

""ufció» ProvtacteL-Teléfono 1700 
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No Be publica los domingos ni días teativos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Real- Weila de Ciencias Morales 
y Polííicas 

PROGRAMA DE CONCURSO 
Fundación para el «Premio del Mar
qués de la Vega de Armijo» (1954-58) 

lema- «La Redistribución de la 
Renta Nacional» 

1. a El autor o autores de la Me
moria que en este certamen resulte 
premiada ob tendrán cuatro m i l pe
setas en metálico y Diploma. 

2. a Las obras han de ser inédi tas , 
de autor español o hispano america
no y presentarse escritas en castella
no, a máquina, en cuartillas por una 
cara y señaladas con un lema, ex
presando el Concurso a que se refie
ren: se dirigirán al Secretario de la 
Academia, debiendo quedar en su 
poder antes de las doce horas deí 
día 31 de Diciembre de 1958; su, ex
tensión no podrá exceder de la equi
valente a un libro de trescientas pá
ginas, impresas en planas de 37 lí
neas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 
W en el texto y del 8 en las notas. 

3. a Cad 

7. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se o torgará premio, 
como tampoco a los que quebranten 
el a n ó n i m o . 

8. a No cabrá r ec l amac ión sobre 
los acuerdos de la Academia en or
den al presente Concurso. 

9. a Los Académicos de n ú m e r o 
de esta Corporac ión no pueden to
marte en el mismo. 

Madrid, á 1 de Julio de 1956.—Por 
acuerdo de la Academia: Él Acadé
mico Secretario perpetuo, Juan Za 
ragüeta y Bengoéchea. 

La Academia se halla establecida 
en la casa de los Lujanes, Plaza de 
la Vi l la , n." 2, Madrid, en donde se 
facilitan gratis ejemplares de estos 
programas a quien los pida de pala
bra o por escrito. 3017 

Administración provincial 
Memc 

la autor remi t i rá con su 
lona un pliego cerrado, señala-( 

"o en la cubierta con el lema de I 
jquel a y que dentro contenga su-flr-! 
"•"y la expresión dé su residencia.1 
ene .90ncedido el premio se ab r i r á 
«sesión ordinaria de la Academia 

Doní80 0 Pliegos cerrados corres-1 
favor teS- a las Memorias a cuyo 
demó recaiga la declarac ión y los 
blicjf? ^ s u t i l i z a r á n . Ea Jaat31 Pú-
dicao: - ?,^ lugar la solemne adju-

y o n de aquellas distinciones. I 
^otnn autores de las Memorias 
^arán i sa^as con Prem'os conser-
U 4caripr(?piedad literaria de ellas., 
cUanf^ , ' a se reserva el derecho, i ^ d o a s í \n „ : 

pre j 
pre 1 

los trak asi 1° acuerde, de i m p r i 
Hilo ía, J08 a que se adjudique i 
sentej, "IJ(íUe 8118 autores no se 

ÍU ° 108 renuncien) 
0• No Caso eV"-86 devolverá en n i n g ú n 

lUes^ eJemPlar de las Memorias 
presenten a concurso. 

Distrito Minero de León 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Arturo 

Mansilla Vázquez,vecino de Castro-
podame, se ha presentado en esta 
Jefatura el día once del mes. de 
Mayo, a las once horas cincuenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro, de ciento 
treinta y cinco pertenencias, llama
do «Vacabal», sito en el paraje Veti
lla, del t é rmino de Onamio, Ayun 
tamiento de Molinaseca; hace la 
designación de las citadas ciento 
treinta y cinco pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una peña nativa de 
2,30 mts. de ancha por 0,80 mts. de 
altura, en corle vertical y 4 metros 
de larga en la parte que queda a l 
descubierto, situada en la confluen
cia del arroyo de Vendañue lo con el 
r ío Castrillo en el. ángu lo Norte a 
18 mts. del río Castrillo y a 11 metros 
del arroyo de Vendañue lo y a 2.me
tros de la lindera Norte de un Pra-
di l lo existente. 

Desde Pp. rumbo N . 32° O. 700 me
tros a la 1.a estaca; desde la 1.a esta
ca rumbo O. 32° S. 600 mis. a la 
2.a estaca; desde la 2.a estaca rumbo 
S. 32° E. 2.000 mts. a la 3.a estaca; 
desde la 3.a estaca rumbo E. 32° 
N . 100 mts. a la 4.a estaca; desde 1^ 
4.a estaca rumbo S. 32° E. 300 metros 
a la 5.a estaca; desde la 5.a estaca 
rumbo E. 32° N . 500 mts. a la 6.a es
taca; desde la 6.a estaca rumbo 
N. 32° O. 1.600 mts. y se l legará al 
punto de partida. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y los grados son centesi
males; quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias cuya inves
t igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r í ícu lo 10 d^ la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.221. 
León, 12 de Julio de 1956.—José 

S i lvar iño . 2947 
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^mioisíraciiin mnaiclpal 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Ó CPS para la provis ión en pro 

d mediante concurso oposi 
piedaj dos plazas de Vigilantes de 
cióD» i una de Alguacil Portero, 
Ar tes en la planti l la de personal 
vaca° Ayuntamiento de Cistierna. 
deperimera: Es te /yuntamiento , ha-

An uso de la facultan qû e le con-
iie el art n ú m . 250 del Reglamento 
í fFuncionarios de Admin i s t r ac ión 
t r a l v autarizado por la Junta de 
nSnos Civiles, según escritos nú-
De o 1457 V 360 fechas 17 de Sep-
Hembre del Pasado a ñ o 1955 y 10 de 
Erzo último, respectivamente, y 
í eno acuerdo del Pleno Municipal 
En sesión del día 25 de pasado mes 
de Mayo, saca a concursó-oposic ión 
la nrovisión en propiedad de las dos 
'lazas de Vigilantes de Arbitr ios y a 
concurso la de Alguacil Portero, pre
vio examen de aptitud. 

Segunda: Los que deseen tomar 
parle en estos concursos h a b r á n de 
acreditar, con los documentos que 
se indican por disposición del art. 19 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, las siguientes 
condiciones; 

a) Ser español, mayor de 21 a ñ o s 
y menor de 45, lo que se ac red i ta rá 
mediante partida de nacimiento que 
deberá estar legalizada cuando el so. 
licitante hubiera nacido fuera de la 

Jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid, 

b) No hallarse incurso en ningu
no de los casos enumerados en el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Adminis t rac ión Local, lo 
que se acreditará mediante declara 
ción jurada del solicitante. 

c) Observar buena conducta, he 
cao que se p robará con certificación 
expedida por el Sr. Alcalde de Ayun
tamiento de la residencia del solici
tante. 
, Carecer de antecedentes pena-
&s, eXtren;10 éste que se just i f icará 
pedíante certificación expedida por 
¿ide|lstro Gentral de Penados y Re-

fep? 5o. Pa(Jecer enfermedad o de 
eier - • 00 ^ Impida el normal 
Jarcíelo de la función, extremo éste 
^ se acreditará con la cert if icación 

¡rcij correspondiente. 
Wan • plazo de presentac ión de 
PodráClaS a la ^ae los interesados 
üieotn . a c o m p a ñ a r cuantos docu 
•WD Jusl,ficativos de mér i tos esti-
(lías S ^ , e,ltes. será eh de quince 
si§üient ' contados a partir del 
el .a a^uél en que se publique 
ÔLRTTV ^ i3e este concurso en el 
TerCPr PICIAL de la Provincia, 

das COn a.: tas Plazas estáa dota-
Pesetas H sueldo anual de cinco m i l 
luinaJ.-.os pagas extraordinarias, 

venios y demás derechos esta

blecidos en el Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

Cuarta: A los concursantes se les 
exigirá que previamente aprueben 
un examen de aptitud que consis t i rá 
en la práct ica de los siguientes ejer
cicios: 
Para las plazas de Vigilantes Municipales 

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de una disposición del Boletín 
Oficial del Estado que no sea inferior 
a cinco lineas n i superior a quince, 
no aprobando el concursante que co
meta, en conjunto, m á s de tres faltas 
de ortografía por cada dos l íneas del 
texto copiado. 

b) Efectuar, con espír i tu, una 
cuenta de las cuatro reglas funda
mentales de la ar i tmét ica , no pudien-
do exceder de tres los sumandos, n i 
éstos, minuendo, sustraendo, mul t i 
plicando y dividendo de ocho aifras, 
n i el mult ipl icador n i el divisor de 
tres. 

c) Redacc ión de un parte, que 
versará sobre el punto que señale ^1 
t r ibunal referido a lo habitual en es
ta clase de servicios. 

d) Para la prác t ica de estos dos 
ú l t imos ejercicios, d i s p o n d r á n los 
concursante de un tiempo m á x i m o 
de cuarenta minutos. 

e) Contestar durante un tiempo 
m á x i m o de diez minutos a uno de 
los temas siguientes, que sacará me 
diante bolas el concursante: 

Tema primero: Autoridades m u 
nicipales.1—Alcaldes, Tenientes de 
Alcaide y Concejales.—Ayuntamien
to pleno y Comisión Permanente.— 
Admin i s t rac ión de Consumos.—Je
r a r q u í a s en el Servicio de Consu
mos .—Func ión especial del- emplea-
do en su cometido. 

Tema I I : L iquidac iones .—Trán^ 
sitos.—Adeudos. -Tra to y corrección 
frente al contribuyente. 

Tema I I I : Fraude.—Falta admi
nistrativa.- Sanciones, liquidaciones, 
precepción y d is t r ibuc ión de las 
mismas. 

Tema IV: Ordenanzas fiscales cu
j a gestión se halla a cargo de la ad
min i s t rac ión de consumos, e idea ge
neral de las mismas. 

Tema V: Idea general de los dere 
chos, deberes, obligaciones de los 
funcionarios de los servicios de con
sumos. 

Quinta: Entre los concursantes a 
quienes el t r ibunal haya considera
do aptos para el desempeño de las 
plazas formulará la propuesta corres
pondiente de resolución del concur
so. Esta propuesta no p o d r á conte
ner m á s n ú m e r o de concursantes 
que de plazas vacantes. 

Sexta: El t r ibunal que juzgará es 
te concurso estará presidido pffr el 
Sr. Alcalde o un miembro de la cor
porac ión en quien delegue designa
do por aquél y por los siguientes vo
cales: un representante del profesora 
do oficial, otro de la Dirección Gene
ral de la Admin i s t rac ión Local y el 

Secretario de la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
legue que ejercerá las funciones de 
Secretario. 

Para la plaza de Alguacil-portero 
Constará de dos ejercicios el imina-

torios. E l primer ejercicio se d i v i d i 
rá en dos partes: 

a) Escritura al dictado durante el 
¡ t iempo que el Tr ibuna l determine, 
calif icándose la limpieza y corree» 
ción del escrito, así como la ortogra
fía del mismo, y 

b) Resolución de dos problemas 
de ar i tmét ica general en el tiempo 
m á x i m o de media hora. 

E l segundo ejercicio, escrito y de 
carác ter práct ico , consis t i rá en la re
dacc ión de un oficio, parte o dil igen
cia de notificación, a elección del 
Tr ibunal , que guarde re lación con 
los servicios que haya de desempe
ñar el que resulte nombrado. 

E l T r ibuna l calificador del exa
men de aptitud y de los mér i tos del 
concurso se const i tu i rá en la siguien
te í o rma : Presidente, el de la Corpo
ración, o un miembro electivo de la 
misma en quien delegue; Vocales, el 
Concejal designado al efecto y el Se
cretario de la Corporac ión o funcio
nario en quien delegue, que ac tua r á 
asimismo de Secretario del T r ibuna l . 

El T r ibuna l concederá en cada 
ejercicio la calificación de «apto» o 
no «apto», a cada uno de los concur
santes, resolviéndose la calif icación, 
de no existir unanimidad, por mayo
ría de votos de los miembros del T r i 
bunal. 

Por ser eliminatorios ambos ejer
cicios, no p o d r á n pasar al ''segundo 
aquellos concursantes que no resul
ten aptos en el primero. 

Sépt ima: Se cons ide ra rán c o n 
méri tos los siguientes: 

a) Ser excombatiente de nuestra 
Guerra de L ibe rac ión . 

b) Haber prestado servicios a la 
Admin i s t r ac ión Local sin imposi
ción de sánc ión alguna, 

c) Ser militante de F. E. T, y de 
las J. O. N . S. 

d) Haber obtenido votos de gra
cias o recompensa de cualquier clase 
en servicios prestados. 

Todos estos mér i tos se ac r ed i t a r án 
mediante los certificados adecuados^ 
que se a c o m p a ñ a r á n a la solicitud. 

Octava: La aprec iac ión de estos 
méri tos , para formular la propuesta, 
h a r á conjuntamente por el Tr ibuna l , 
sin que el orden en que aparecen co
locados signifique preferencia de cla
se alguna, ni que la posesión d é dos 
o m á s mér i tos haya de suponer tam
poco preferencia sobre el que sola
mente posea uno, pues el T r ibuna l 
h a r á la valoración con entera liber
tad, apreciando discrecionalmente 
los méri tos, y resolviendo en con
ciencia al formular la propuesta. 

Novena: L*i fecha y hora del co
mienzo de los ejercicios que han de 
constituir el examen de aptitud, se 



a n u n c i a r á por edicto que se fijará en 
el t ab lón de anuncios de este Ayun
tamiento. Los ejercicios h a b r á n de 
comenzar dentro de los treinta días 
háb i les siguientes a la t e rminac ión 
del plazo para presentar solicitudes. 

Décima: Todos los concursantes 
ac red i t a rán t a m b i é n haber ingresa
do en la Caja de este Ayuntamiento 
en concepto de derechos de examen 
la cantidad de veinticinco pesetas. 

Undéc ima : A propuesta del T r i 
bunal y de conformidad con lo pre
venido en el Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t racc ión Local, la 
Corporac ión Municipal h a r á l o s 
nombramientos designados para ca
las plazas vacantes. 

Duodéc ima : En la formulac ión 
de la propuesta de la ad jud icac ión 
de plazas, el Tr izunal t endrá eñ 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 
br i r de Julio de 1947. 

Décimotercera : De conformidad 
con lo establecido, los concursantes 
á quienes se les adjudique plaza, de 
be rán tomar posesión de la misma 
en el plazo de treinta días, a contar 
de la fecha del nombramiento, de
biendo ñjar su residencia en esta v i 
lla de Cistierna, salvo que circuns
tancias especiales aconsejen la Varia
ción de residencia a uno de los pue
blos del Municipio, previa autoriza
ción del Sr. Alcalde. 

Déc imocuar ta : En todo cuanto 
no figura previsto en las presentes 
bases regirá como supletorio el Re 
glamento de funcionarios de A d m i 
nis t ración Local, 

Cistierna, 10 de Julio de 1956.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 
2981 N ú m . 827,-726,00 ptas. 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Valdealiso 

En Junta celebrada por esta Junta 
Administrat iva con fecha 12 de Julio 
del año actual, se ha tomado, entre
oíros, el acuerdo dé nombrar Agente 
Ejecutivo de la misma a D. Florenti
no Aláez Campos. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de todos los vecinos del 
pueblo, autoridades y d e m á s perso
nas a quien pudiera interesar este 
nombramiento. 

Valdealiso, 14 de Julio de 1956.-E1 
Presidente, Pablo Rodríguez 
2974 N ú m , 830,-23,10 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
n ú m . 2 de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n ú m . I de 
León, y encargado del n ú m . 2 de 
la misma capital. 
Hago saber; Que en dicho Juzgado 

n ú m , 2, se tramitan autos ejecutivos 

a instancia de don Dionisio Mar t ín 
Sánz, vecino de Madrid, contra «Pe
dro García y C o m p a ñ í a s , de León, 
en los que se ha acordado sacar a 
públ ica subasta por segunda vez, y 
t é rmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados a dicho deudor; 

Una amasadora marca «Awrly», 
para 100 kg, de capacidad, patente 
n ú m . 66.976.—Tasada en 15.000 pe
setas. 

Para la ce lebrac ión de dicha su
basta, que tenrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día tres de Agosto p róx imo a 
las once de la m a ñ a n a , previniendo 
a los licitadores que referidos bisnes 
salen a subasta con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y todo 
postor h a b r á de consignar en Ja me 
sa del Juzgado el 10 por 100 de refe
rido avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, que dicho mueble 
se halla en poder de la Entidad deu
dora, pud iéndose hacer la subasta a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diecinueve de JU 
lio de m i l novecientos cincuenta y 
seis. —Félix Barros.—El Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
3031 N ú m , 837.-112,75 ptas. 

Cédulas d¿ citación 
El Sr. Juez municipal numero dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha, dictada 
en el ju ic io de~faltas n ú m e r o 110 
de 1956, por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la ce lebración del 
correspondiente ju ic io de faltas, el 
p róx imo día dos del mes de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta y seis, 
a las diez horas, en la Sala Audien 
cía de este Juzgado Municipal , sito 
en Fernando de Castro, 16, princi
pal, mandando citar al Sr. Fiscal 
municipal y a las partes y testigos, 
para que comparezcan a celebrar di
cho ju ic io , debiendo acudir las par
tes provistas de,las pruebas de que 
intenten valerse, y con apercibimien
to a las partes y testigos, que de nO 
comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo, se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el art. 966 
de la Ley 4e Enjuiciamiento Cr imi 
nal, pudiendo los acusados que resi
dan fuera de este municipio di r ig i r 
escrito a este Juzgado en su defensa, 
y apoderar persona que presente en 
el acto del ju ic io las pruebas de des 
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el art. 970 de la referida 
Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Eügio González Rodr í 
guez, de 23 años , soltero, carpintero, 
hijo de Ana, natural de Portugal, y 
vecino que fué de León, Carretera de 

Naya, K m . 2. cuyo actual r 
se desconoce, expido; firmo erQ 
la presente í?n León, a d iec i í Sello 
Julio de m i l novecientos oir..! ete de 

E l Oficial habilitado letIÍa y seis 
clones de Secretario, (ilegible)11 3Utl 

303$ 

Por medio de la presente v n 
cumplimiento de lo ordenarin , / etl 
I l tmo. Sr. Magistrado Juez de íel 
t rucc ión n ú m . 2 de esta canital 
exhorto procedente del de igual f0 
se de Toro, dimanante de carta ord 
de la Superioridad en sumario 
mero 39 de 1952, sobre tenencia H ' 
armas, se hace saber a la penad 
Dolores J iménez Hernández, que tu 
vo su domici l io en esta capital cali* 
de la Corredera, y actualmente en 
ignorado paradero, que ha sido de. 
clarada remitida la pena de dos me
ses y un día de arrasto mayor que le 
fué impuesta en sentencia de 27 HA 
A b r i l de 1953. 

León, once de Julio de mi l nove^ 
cientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 2957 

Requisitoria 
Moreno Morán, Bernabé-José, de 

23 años , soltero, obrero, hijo de José 
y de Isabel, natural de Castrotierra 
de la Valduerna, del partido de La 
Bañeza y vecino de esta ciudad de 
Benavente, pudiendo encontrarse en 
el partido de Astorga, hoy en igno
rado paradero, con instrucción, pro
cesado por hurto en la causa núme
ro 79 de r955, comparecerá en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Benavente, para 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica' 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar, como 
comprendido en el número 1 del ai-
t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal . ., 

Benavente, a diez de Julio de mi 
novecientos cincnenla y sfls' Q̂ q 
Juez de Ins t rucción, (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULA? 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Regueras de Arriba 
El día 25 del corriente Jul io y 

hora de las once de su ™ f n f f ' ¡ s . 
subasta el aprovechamiento ^ K j0 
tos, hierbas y rastrojeras del P" 
de Regueras de Arriba. de 

El pliego de condiciones P 
examinarse en la Secretaria de a. ^ 
Hermandad, todos los días " 
trece de su m a ñ a n a , T ij0 de 

Regueras de Arriba Ib a e j " 
1956.-E1 Presidente de la 
dad, J e r ó n i m o Martínez. 
*)19 / m m ^ ^ O ^ 

Lnprentade laDiputacion r i " 


